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SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

AGOSTO 20 DE 2018. 

 

          

PRESIDENTA: SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, PRIMER PERIODO 

EXTRAORDINARIO, SEGUNDO PERÍODO DE RECESO EN EL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. AGOSTO 20 DE 2018. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (20) VEINTE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO (2018) 

DOS MIL DIECIOCHO, REUNIDOS EN LA SALA DE SESIONES, DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ADRIANA 

DE JESÚS VILLA HUIZAR, ASISTIDA DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS, 

MARIO GARZA ESCOBOSA Y ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, DIO 

PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR 

EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO PARA QUE LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. REGISTRÁNDOSE DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADA ELIZABETH NÁPOLES 

GONZÁLEZ; DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ; DIPUTADO  
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RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN; DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA 

GUERRERO; DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ; DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ; DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS 

VILLA HUIZAR; DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ; DIPUTADO 

FRANCISCO IBARRA JAQUEZ; DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO; DIPUTADA ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ; DIPUTADO 

CESAR IVAN IBÁÑEZ VALADEZ; DIPUTADO LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ 

OJEDA; DIPUTADA JAQUELINE DEL RIO LÓPEZ; DIPUTADA ROSA ISELA 

DE LA ROCHA NEVAREZ; DIPUTADO MARIO GARZA ESCOBOSA; 

DIPUTADO AUGUSTO A. AVALOS LONGORIA; DIPUTADO FRANCISCO 

GONZÁLEZ DE LA CRUZ; DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA; 

DIPUTADO JORGE PÉREZ ROMERO; DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS; 

DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ; DIPUTADO FRANCISCO 

SOLÓRZANO VALLES; DIPUTADO JESÚS EVER MEJORADO REYES Y LA 

DIPUTADA ROSALVA VILLA CAMPA. 

 

PRESIDENTA: SE ORDENA A LA SECRETARIA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS ABRIR EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN 

MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 

   

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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SECRETARIA: SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE ANTE ESTA 

ASAMBLEA SE RECIBIÓ TARJETAS DE LOS CC. DIPUTADOS RICARDO 

FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ Y FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA CRUZ EN 

LA CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 44 FRACCIÓN DECIMO 

TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO SOLICITA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, QUE LE 

SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. 

 

Nombre  Registro 

ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ  11:40:29

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ   11:40:01

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  11:40:11

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  11:43:00

MAXIMILIANO SILERIO DIAZ  11:40:08

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ  JUSTIFICADA 

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  11:40:00

SERGIO URIBE RODRIGUEZ  11:44:02

FRANCISCO IBARRA JAQUEZ  11:40:23

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO  11:40:37

ALMA MARINA VITELA RODRIGUEZ  11:40:43

CESAR IVAN IBAÑEZ VALADEZ  11:40:14

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA  11:45:49

JAQUELINE DEL RIO LOPEZ  11:40:22

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ  11:40:13

MARIO GARZA ESCOBOSA  11:40:02

AUGUSTO F. AVALOS LONGORIA  11:41:26

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA CRUZ  JUSTIFICADA 

JOSE GABRIEL RODRIGUEZ VILLA  11:40:04

JORGE PEREZ ROMERO  11:40:11

ELIA ESTRADA MACIAS  11:40:21

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  11:52:40

FRANCISCO SOLORZANO VALLES  11:40:13

JESÚS EVER MEJORADO REYES  11:40:16

ROSALVA VILLA CAMPA  11:40:42

 

SECRETARIA: SON VEINTITRES DIPUTADOS ASISTENTES, HAY QUÓRUM 

PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, ASÍ MISMO 

SE LES INFORMA QUE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A LAS 

CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2017, SE ENCUENTRAN EN 

EL APARTADO DE DICTÁMENES QUE SE ENCUENTRA EN EL MONITOR 

DE SUS CURULES.  

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DEL 2018. 

   

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA   DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ  A favor 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ   A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  A favor 

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  A favor 

MAXIMILIANO SILERIO DIAZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ    
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ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  A favor 

SERGIO URIBE RODRIGUEZ  A favor 

FRANCISCO IBARRA JAQUEZ  A favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO    

ALMA MARINA VITELA RODRIGUEZ  A favor 

CESAR IVAN IBAÑEZ VALADEZ  A favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA    

JAQUELINE DEL RIO LOPEZ  A favor 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ  A favor 

MARIO GARZA ESCOBOSA  A favor 

AUGUSTO F. AVALOS LONGORIA  A favor 

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA CRUZ    

JOSE GABRIEL RODRIGUEZ VILLA  A favor 

JORGE PEREZ ROMERO  A favor 

ELIA ESTRADA MACIAS  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ    

FRANCISCO SOLORZANO VALLES  A favor 

JESÚS EVER MEJORADO REYES  A favor 

ROSALVA VILLA CAMPA  A favor 

 

SECRETARIA: SON VEINTE VOTOS A FAVOR CERO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 15 DE 

AGOSTO DE 2018,  MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 
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PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO MARIO GARZA ESCOBOSA, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

ELIZABETH NAPOLES GONZALEZ  A favor 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ   A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  A favor 

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  A favor 

MAXIMILIANO SILERIO DIAZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ    

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  A favor 

SERGIO URIBE RODRIGUEZ  A favor 

FRANCISCO IBARRA JAQUEZ    

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO    

ALMA MARINA VITELA RODRIGUEZ  A favor 

CESAR IVAN IBAÑEZ VALADEZ  A favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA  A favor 

JAQUELINE DEL RIO LOPEZ  A favor 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ  A favor 

MARIO GARZA ESCOBOSA  A favor 

AUGUSTO F. AVALOS LONGORIA  A favor 

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA CRUZ    

JOSE GABRIEL RODRIGUEZ VILLA  A favor 

JORGE PEREZ ROMERO  A favor 

ELIA ESTRADA MACIAS  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ    

FRANCISCO SOLORZANO VALLES  A favor 

JESÚS EVER MEJORADO REYES  A favor 

ROSALVA VILLA CAMPA  A favor 

 

SECRETARIO: SON VEINTE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2018. 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA 

PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: LERDO, 

DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, la C. Presidenta Municipal del Ayuntamiento 

de Lerdo, Durango, presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue 
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aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero de 

2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 
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desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al  Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 
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como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $469’797,849.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma 

siguiente: 

 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $56’702,617.00 (CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 

SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

DERECHOS $36’250,549.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $304,062.00 (TRESCIENTOS CUATRO MIL 

SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $16’788,155.00 (DIECISÉIS MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$359’752,466.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $469’797,849.00 (CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Lerdo, Dgo., en el año de 2017 

ejerció recursos por la cantidad de $463’312,052.00 (CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CINCUENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $179’953,368.00 (CIENTO 

SETENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $31’861,501.00 (TREINTA Y UN 

MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS  

UN PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $90’072,419.00 (NOVENTA 

MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$70’118,717.00 (SETENTA 

MILLONES CIENTO DIECIOCHO 

MIL SETECIENTOS DIECISIETE 

PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$11’290,222.00 (ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $77’081,323.00 (SETENTA Y 

SIETE MILLONES OCHENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.)

DEUDA PÚBLICA $2’934,502.00 (DOS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $463’312,052.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES MILLONES TRESCIENTOS 

DOCE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Lerdo, Dgo., contempló la realización de 141 

(ciento cuarenta y un ) obras, de las cuales 139 (ciento treinta y nueve) se 

encuentran terminadas y 2 (dos) no iniciadas, habiéndose ejercido 

$77’081,323.00 (SETENTA Y SIETE MILLONES OCHENTA Y UN MIL 
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TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 

99.94% de avance físico al 31 de diciembre de 2017, del Programa General de 

Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Lerdo, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $415’998,105.00 (CUATROCIENTOS 

QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $21’157,166.00 (VENTIÚN MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$394’840,939.00 (TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $415’998,105.00 

(CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CIENTO CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 

Circulante de $20’524,266.00 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

más el Activo No Circulante de $395’473,839.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un 

Total Pasivo de $21’157,166.00 (VENTIÚN MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la 
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suma del Pasivo Circulante de $5’358,446.00 (CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.), más el Pasivo No Circulante de $15’798,720.00 

(QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M. N.), dando como resultado una 

Hacienda Pública/Patrimonio Total de $394’840,939.00 (TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la 

resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Lerdo, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $15’462,615.00 

(QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Lerdo, Dgo., 

tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Lerdo, Dgo., mismo que ejerció recursos 

durante el año de 2017 por una cantidad de $112’795,114.00 (CIENTO DOCE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE 

PESOS 00/100 M. N.), y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) del Municipio de Lerdo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante 2017 

por una cantidad de $11’465,641.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.). 
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DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Lerdo, Dgo., es en el sentido que 

basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera de la referida Administración y los resultados de las 

operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones 

legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de 

fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar 

los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en 

su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., en conjunto con el Informe de 

Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., y, en su caso, 

iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  
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DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., y al contener las 

mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de los 

fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el 

Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son 

de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

que durante el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de 

las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

sobre los avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que 

dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 
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procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 

2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta 

para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas 

en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades, en los 

términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 
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V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de Agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOZA 
                                         VOCAL 

 
DIP. FRANCISCO SOLÓZANO VALLES 

    VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
             VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

DIP. CESAR  IVÁN IBAÑEZ VALDEZ 
                                                                   VOCAL 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: INDÉ, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE INDÉ, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Indé Durango, presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue 
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aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 26 de febrero de 

2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 
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desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al  Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 
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como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $32’742,420.00 (TREINTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $481,194.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $934,379.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $7,925.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$29’025,361.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$1’643,561.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $32’742,420.00 (TREINTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
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DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Indé, Dgo., en el año de 2017 ejerció 

recursos por la cantidad de $30’955,380.00 (TREINTA MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $8’830,715.00 (OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

SETECIENTOS QUINCE PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’609,510.00 (TRES MILLONES 

SEISCIENTOS NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 

M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’682,174.00 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$189,055.00 (CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $13’431,583.00 (TRECE 

MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 

M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$2’096,564.00 (DOS MILLONES 

NOVENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y 
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CUATRO PESOS  00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $1’115,779.00 (UN MILLÓN 

CIENTO QUINCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $30’955,380.00 (TREINTA 

MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Indé, Dgo., contempló la realización de 37 (treinta 

y siete) obras, de las cuales 36 (treinta y seis)  se encuentran terminadas y 1 

(una) no iniciada, habiéndose ejercido $13’431,583.00 (TRECE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 98.63 % de avance físico al 31 de 

diciembre de 2017, del Programa General de Obras y Acciones.  

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Indé, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, es el 

siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $58’726,803.00 (CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS 

MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $17’343,236.00 (DIECISIETE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$41’383,567.00 (CUARENTA Y UN 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $58’726,803.00 (CINCUENTA 

Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$13’942,062.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de 

$44’784,741.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.); además, refleja un Total Pasivo de $17’343,236.00 (DIECISIETE 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo 

Circulante de $10’953,426.00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M. N.), más el 

Pasivo No Circulante de $6’389,810.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M. N.), dando 

como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $41’383,567.00 

(CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la 

resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Indé, Dgo., presenta una Deuda 

Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $6’389,810.00 (SEIS 
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MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ 

PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada  

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Indé, Dgo., 

tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema del Agua de 

Indé, Dgo., mismo que operativa y financieramente no realiza funciones como 

Organismo Descentralizado, y al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) del Municipio de Indé, Dgo., mismo que ejerció recursos  durante 

2017 por una cantidad de $870,144.00 (OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Indé, Dgo., es en el sentido que 

basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera de la referida Administración y los resultados de las 

operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones 

legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de 

fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar 

los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en 

su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 
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DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., en conjunto con el Informe de 

Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., y, en su caso, iniciar 

el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., y al contener las mismas 

observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de los fondos 

y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe 

de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las 

que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, 

es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante 

el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que dichas 
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observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, 

permitiéndose someter a la consideración de esta Representación Popular, para 

su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 
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No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 

2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta 

para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas 

en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades, en los 

términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 
VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                   VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

 
DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 

                                                 VOCAL 
 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: GUADALUPE VICTORIA, DGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, DGO., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis 

Arturo Villarreal Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 

fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Guadalupe Victoria, Dgo., presentó ante este Poder Legislativo, misma que 

fue aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero de 

2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 
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a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 
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CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al  Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 

como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., registrados en los 

recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $110’647,804.00 (CIENTO DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 

que se integra de la forma siguiente: 

 

 

CONCEPTO 

 

OBTENIDO 

IMPUESTOS $5’184,889.00 (CINCO MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS $6’005,446.00 (SEIS MILLONES CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$734,928.00 (SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 

PRODUCTOS $3,478.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $2’180,309.00 (DOS MILLONES CIENTO 

OCHENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$96’538,754.00 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $110’647,804.00 (CIENTO DIEZ MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 

M.N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., en el año 

de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $111’609,739.00 (CIENTO ONCE 
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MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $34’590,915.00 (TREINTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS 

QUINCE PESOS 00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $17’934,124.00 (DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 

M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $10’275,106.00 (DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 

M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$705,733.00 (SETECIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $28’467,286.00 (VEINTIOCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$13’551,888.00 (TRECE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DEUDA PÚBLICA $6’084,687.00 (SEIS MILLONES 

OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL EGRESOS $111’609,739.00 (CIENTO ONCE 
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MILLONES SEISCIENTOS NUEVE 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Guadalupe Victoria, Dgo., contempló la 

realización de 35 (treinta y cinco) obras, de las cuales 35 (treinta y cinco) se 

encuentran terminadas, habiéndose ejercido $28’467,286.00 (VEINTIOCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) lo que representa un 100.00% de 

avance físico al 31 de diciembre de 2017, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Guadalupe Victoria, Dgo., al 31 de diciembre de 

2017, es el siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $50’956,159.00 (CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $21’372,507.00 (VEINTIÚN MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
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QUINIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$29’583,652.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $50’956,159.00 (CINCUENTA 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$14’364,310.00 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) más el Activo No 

Circulante de $36’591,849.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.); además, refleja un Total Pasivo de $21’372,507.00 (VEINTIÚN 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SIETE 

PESOS 00/100 M.N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de 

$5’074,630.00 (CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.), más el Pasivo No Circulante de 

$16’297,877.00 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), dando como 

resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $29’583,652.00 

(VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) que proviene de la 

resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Guadalupe Victoria, Dgo., 

presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de 

$16’297,877.00 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 
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financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada  

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Guadalupe 

Victoria, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Guadalupe Victoria, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 

2017 por una cantidad de $13’810,174.00 (TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio 

de Guadalupe Victoria, Dgo., mismo que ejerció recursos durante 2017 por una 

cantidad de $6’686,212.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Guadalupe Victoria, Dgo., es en el 

sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que 

la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y 

los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en 

los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 

observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere 

el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo 

caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en 

lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., y, en 

su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las 

facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 

determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de 

los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., y al 

contener las mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y 

aplicación de los fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, 

presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente 

dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la 

Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado que durante el proceso de solventación, efectúe una 

supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de 

manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas; 

así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y 

solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la 

brevedad posible los procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias 
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con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen 

considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 

procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2017, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de 

haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los 

artículos 171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los 

artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
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aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se 

instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las 

mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 
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I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 
II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 
IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 
V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 
VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 
VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
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DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 
 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: MAPIMÍ, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAPIMÍ, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 
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22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Mapimí, Durango, presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue 

aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 14 de febrero de 

2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 
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custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 
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QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al  Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 

como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $82’465,108.00 (OCHENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 

M.N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $3’640,126.00 (TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 

VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS $4’990,481.00 (CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

00/100 M.N.) 
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CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

PRODUCTOS $105,840.00 (CIENTO CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 

M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $414,185.00 (CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$73’314,476.00 (SETENTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $82’465,108.00 (OCHENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 

M.N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Mapimí, Dgo., en el año de 2017 

ejerció recursos por la cantidad de $81’969,388.00 (OCHENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), desglosándose en los siguientes 

conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $25’687,741.00 (VEINTICINCO 

MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $21’591,422.00 (VEINTIÚN 
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MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’384,816.00 (TRES MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$2’405,661.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $20’894,837.00 (VEINTE 

MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$7’090,716.00 (SIETE MILLONES 

NOVENTA MIL SETECIENTOS 

DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 

DEUDA PÚBLICA $914,195.00 (NOVECIENTOS 

CATORCE MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL EGRESOS $81’969,388.00 (OCHENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 
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información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Mapimí, Dgo., contempló la realización de 22 

(veintidós) obras, de las cuales 22 (veintidós)  se encuentran terminadas, 

habiéndose ejercido $20’894,837.00 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) lo que representa un 100.00 % de avance físico al 31 de 

diciembre de 2017, del Programa General de Obras y Acciones.  

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Mapimí, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $46’200,345.00 (CUARENTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $26’835,174.00 (VEINTISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$19’365,171.00 (DIECINUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $46’200,345.00 (CUARENTA 

Y SIES MILLONES DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$18’519,875.00 (DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
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OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el Activo No 

Circulante de $27’680,470.00 (VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.); además, 

refleja un Total Pasivo de $26’835,174.00 (VEINTISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de 

$25’034,898.00 (VEINTICINCO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más el Pasivo No 

Circulante de $1’800,276.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), dando como resultado una Hacienda 

Pública/Patrimonio Total de $19’365,171.00 (DIECINUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 

00/100 M.N.) que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Mapimí, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $936,390.00 

(NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 

00/100 M.N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada  

Entidad, por lo que concluimos que su inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Mapimí, 

Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al Sistema del Agua del 

Municipio de Mapimí, Dgo., mismo que no presentó los informes preliminares y 

documentación comprobatoria por el periodo de Enero-Diciembre de 2017. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Mapimí, Dgo., es en el sentido que 
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basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera de la referida Administración y los resultados de las 

operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones 

legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de 

fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar 

los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en 

su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., en conjunto con el Informe de 

Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., y, en su caso, 

iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  
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DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., y al contener las 

mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de los 

fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el 

Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son 

de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

que durante el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de 

las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

sobre los avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que 

dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 
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procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Mapimí, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Mapimí, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 

2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta 

para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas 

en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades, en los 

términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 
II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 
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V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                                        VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

        VOCAL 
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DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

 
 

DIP. CESAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                      VOCAL 

 
 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: PEÑÓN BLANCO, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, DGO., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis 

Arturo Villarreal Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 

fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Peñón Blanco, Durango, presentó ante este Poder Legislativo, misma que 

fue aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 28 de febrero de 

2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 
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quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 
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Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 

como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., registrados en los 

recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $36’077,483.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), que 

se integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’453,143.00 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’405,527.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $48,273.00 (CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $283,292.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
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PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$31’887,248.00 (TREINTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $36’077,483.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Peñón Blanco, Dgo., en el año de 

2017 ejerció recursos por la cantidad de $36’088,335.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 00/100         M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $11’181,658.00 (ONCE MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $7’338,267.00 (SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’826,157.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$236,139.00 (DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
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TREINTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $8’075,971.00 (OCHO MILLONES 

SETENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$3’965,368.00 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $2’464,775.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $36’088,335.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES OCHENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Peñón Blanco, Dgo., contempló la realización de 

17 (diecisiete) obras, de las cuales 16 (dieciséis) se encuentran terminadas y 1 

(una)  en proceso, habiéndose ejercido $8’075,971.00 (OCHO MILLONES 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. 
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N.) lo que representa un 99.53% de avance físico al 31 de diciembre de 2017, 

del Programa General de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Peñón Blanco, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, 

es el siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $21’661,858.00 (VEINTIÚN MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $9’898,355.00 (NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$11’763,503.00 (ONCE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS TRES PESOS 00/100 

M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $21’661,858.00 (VEINTIÚN 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del 

Activo Circulante de $7’408,459.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

más el Activo No Circulante de $14’253,399.00 (CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$9’898,355.00 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la 

suma del Pasivo Circulante de $2’694,525.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
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M.N.), más el Pasivo No Circulante de $7’203,830.00 (SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.), 

dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de 

$11’763,503.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Peñón Blanco, Dgo., presenta 

una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de 

$7’203,830.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Peñón 

Blanco, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

del Agua de Peñón Blanco, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 

2017 por una cantidad de $2’595,467.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.), y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del 

Municipio de Peñón Blanco, Dgo., mismo que ejerció recursos  durante 2017 

por una cantidad de $2’083,985.00 (DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Peñón Blanco, Dgo., es en el 

sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que 
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la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y 

los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en 

los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 

observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere 

el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo 

caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en 

lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., y, en su 

caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las 

facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 

determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de 

los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., y al contener 

las mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de 

los fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas 

en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como 

son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

que durante el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de 

las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

sobre los avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que 

dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 

procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Peñón Blanco, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 

con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Dgo., correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se 

instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las 

mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 
IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 
V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 
VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 
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VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                   VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

DIP. CESAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                 VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 
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PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: SAN DIMAS, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de San Dimas Durango, presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue 

aprobada por el Cabildo en sesión ordinaria de fecha 16 de febrero de 2018. 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 
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fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 

como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 
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SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $107’211,445.00 (CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 

que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’166,851.00 (UN MILLÓN CIENTO 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

DERECHOS $2’398,898.00 (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$ 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

PRODUCTOS $1,083.00 (MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $23,455.00 (VEINTITRÉS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$103’621,158.00 (CIENTO TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $107’211,445.00 (CIENTO SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.) 
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SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de San Dimas, Dgo., en el año de 2017 

ejerció recursos por la cantidad de $107’820,598.00 (CIENTO SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $26’168,245.00 (VEINTISÉIS 

MILLONES CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $13’790,031.00 (TRECE 

MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL TREINTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’312,718.00 (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$1’967,998.00 (UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $58’755,552.00 (CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$4’254,398.00 (CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL 
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TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DEUDA PÚBLICA $571,656.00 (QUINIENTOS 

SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL EGRESOS $107’820,598.00 (CIENTO SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de San Dimas, Dgo., contempló la realización de 59 

(cincuenta y nueve) obras, de las cuales 59 (cincuenta y nueve) se encuentran 

terminadas, habiéndose ejercido $58’755,552.00 (CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) lo que representa un 100.0% de 

avance físico al 31 de diciembre de 2017, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 
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Administración Pública de San Dimas, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $34’351,999.00 (TREINTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $24’980,819.00 (VEINTICUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$9’371,180.00 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $34’351,999.00 (TREINTA Y 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la suma del Activo 

Circulante de $15’863,665.00 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.) más el Activo No Circulante de $18’488,334.00 (DIECIOCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$24’980,819.00 (VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), resultado de la suma del 

Pasivo Circulante de $24’397,486.00 (VEINTICUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.), más el Pasivo No Circulante de $583,333.00 

(QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.), dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio 

Total de $9’371,180.00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de San Dimas, Dgo., presenta una 
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Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $583,333.00 

(QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada  

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de San Dimas, 

Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema del Agua 

de San Dimas, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por 

una cantidad de $144,396.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), y al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de San Dimas, Dgo., mismo 

que ejerció recursos  durante 2017 por una cantidad de $2’295,471.00 (DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de San Dimas, Dgo., es en el sentido 

que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera de la referida Administración y los resultados de las 

operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones 

legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de 

fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar 

los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en 
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su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., en conjunto con el Informe de 

Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., y, en su caso, 

iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., y al contener las 

mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de los 

fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el 

Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son 

de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

que durante el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de 

las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 
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Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

sobre los avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que 

dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 
DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 

procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de San Dimas, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 
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171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de San Dimas, Dgo., correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a 

ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones 

contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 

caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 
penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                                        VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

        VOCAL 
 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

 
 
 

DIP. CESAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                      VOCAL 

 
 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: SÚCHIL, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del informe de resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el informe tiene su sustento en la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Súchil, Dgo., presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue aprobada 

por el Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2018. 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y combate 

a la corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley, por lo que aunado a ello 

también el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las Cuentas Públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el informe de resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 

TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 
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paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al  Auditor Superior de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, presentar el informe de resultados, y que de éste, los suscritos 

podemos dar cuenta que cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, en razón de que el informe de resultados comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, para ello, se examinaron de conformidad con el contenido de los 

artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del 

contenido en el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 

diciembre de 2013 y reformado por última vez en el mes de febrero de 2016, así 

como en el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 
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SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes 

al Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $29’198,191.00 (VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que 

se integra de la forma siguiente: 

 

 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $565,828.00 (QUINIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $701,391.00 (SETECIENTOS UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $30,992.00 (TREINTA MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $125,778.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$27’774,202.00 (VEINTISIETE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $29’198,191.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 
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SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Municipio de Súchil, Dgo., en el año de 2017 

ejerció recursos por la cantidad de $26’730,429.00 (VEINTISÉIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

00/100 M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $11’382,400.00 (ONCE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’729,169.00 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE 

MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’921,220.00 (DOS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$164,768.00 (CIENTO SESENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $5’965,852.00 (CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$3’157,749.00 (TRES MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 
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DEUDA PÚBLICA $409,271.00 (CUATROCIENTOS 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL EGRESOS $26’730,429.00 (VEINTISÉIS 

MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo comprobar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en 

los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Súchil, Dgo., contempló la realización de 24 

(veinticuatro) obras, de las cuales 15 (quince) se encuentran terminadas, 6 

(seis) en proceso y 3 (tres) no iniciadas, habiéndose ejercido $5’965,852.00 

(CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa 

un 79.28% de avance físico al 31 de diciembre de 2017, del Programa General 

de Obras y Acciones. 

 
 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Súchil, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, es el 

siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $20’053,606.00 (VEINTE MILLONES 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $12’754,268.00 (DOCE MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$7’299,338.00 (SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $20’053,606.00 (VEINTE 

MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. 

N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $9’381,665.00 (NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de $10’671,941.00 

(DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$12’754,268.00 (DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la 

suma del Pasivo Circulante de $12’310,183.00 (DOCE MILLONES 

TRESCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 

más el Pasivo No Circulante de $444,085.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), dando como 

resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $7’299,338.00 (SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Súchil, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $443,455.00 
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(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada  

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Súchil, 

Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados a Aguas del Valle del 

Municipio de  Súchil, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 

por una cantidad de $859,744.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), y al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Súchil, Dgo., 

mismo que ejerció recursos  durante 2017 por una cantidad de $2’433,199.00 

(DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública Municipal de Súchil, Dgo., es en el sentido que 

basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera de la referida Administración y los resultados de las 

operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones 

legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de 

fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar 

los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en 
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su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., en conjunto con el Informe de 

Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., y, en su caso, 

iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 

Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., y al contener las 

mismas observaciones considerables en el manejo, custodia y aplicación de los 

fondos y recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el 

Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son 

de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

que durante el proceso de solventación, efectúe una supervisión permanente de 
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las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

sobre los avances presentados en las mismas; así mismo, en el caso de que 

dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es 

procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento del 

Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Durango en su artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber 

sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

171 y 172 del mismo ordenamiento constitucional, así como en los artículos 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 

2017 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta 

para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas 

en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades, en los 

términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el Considerando 

Décimo Quinto del presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 
II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 
IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 
V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa, según 

sea el caso; 

 
VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                     VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 
 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                 VOCAL 

 
 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, 

enviado por el C.P.C Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

86, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 

fracción V, 183, 184, 185 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a 

los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 
Los suscritos al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados, 

presentado ante este Congreso por el Auditor Superior del Estado, damos 

cuenta que el Informe tiene su sustento en la cuenta pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en los artículos 171 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 22 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

presentó ante este Poder Legislativo. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en su fracción II, incisos a) y b), a la letra disponen: “El 

Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna 

de sus cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y 

Combate a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. De igual forma, el artículo 171 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, contempla que los poderes públicos del 

Estado, los Órganos Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, 

incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en 

concordancia con lo anterior, el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a 

más tardar en el mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual 

que será objeto de fiscalización y posteriormente será la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado quien deberá remitir el Informe de Resultados a la 

Comisión que le corresponda dictaminar las Cuentas Púbicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones 

en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus 

entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 

fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango y el 2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, denominado “Del 

Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local Anticorrupción”, se 
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encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la fiscalización superior es una 

facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a través de la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, que tiene por objeto evaluar el desempeño de 

la gestión gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de 

los objetivos y metas de los planes y programas de gobierno y la conformidad y 

justificación de las erogaciones realizadas con las partidas autorizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y de los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 

Informe de Resultados comprende no sólo la conformidad de las erogaciones 

con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se examinaron de 

conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por el que se 

Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por última vez 

en el mes de febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

SEXTO. De igual  manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Gobierno del Estado de Durango, registrados en los 

recibos expedidos por la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Ejecutivo Estatal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Estatal, por 

concepto de INGRESOS, en el año de 2017, captó un total de: 

$38,542’168,343.00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), que se integra de la forma 

siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1,939’964,119.00 (MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS $1,330’215,079.00 (MIL TRESCIENTOS 

TREINTA MILLONES DOSCIENTOS QUINCE 

MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

PRODUCTOS $84’583,305.00 (OCHENTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.)

APROVECHAMIENTOS $181’208,679.00 (CIENTO OCHENTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$29,714’654,737.00 (VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS CATORCE MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$5,291’542,424.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS  

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $38,542’168,343.00 (TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N) 

 
SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, para su integración, se tomó en 

consideración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, 

libros y registros auxiliares y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Gobierno del Estado, en el año 

de 2017, ejerció recursos por la cantidad de $38,849’810,448.00 (TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $11,255’313,379.00 (ONCE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS TRECE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $622’860,778.00 (SEISCIENTOS 

VEINTIDÓS MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $1,027’087,861.00 (MIL VEINTISIETE 

MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$13,658’238,822.00 (TRECE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$98’417,382.00 (NOVENTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $1,577’572,025.00 (MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $4,348’427,021.00 (CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE MIL VEINTIÚN PESOS 

00/100 M.N.) 

DEUDA PÚBLICA $6,261’893,179.00 (SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN 

MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
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SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) 

TOTAL EGRESOS $38,849’810,448.00 (TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración del Gobierno Estatal contempló la realización de 713 

(setecientas trece) obras y acciones, de las cuales 435 (cuatrocientas treinta y 

cinco) se encuentran terminadas, 249 (doscientas cuarenta y nueve) en proceso 

y 29 (veintinueve) obras no iniciadas, habiéndose ejercido $1,577’572,025.00 

(MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), lo que representa un 63.88% de 

avance físico al 31de Diciembre de 2017, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

del Gobierno del Estado, observándose que el estado de situación financiera 

que muestra la Administración Pública Estatal al 31 de diciembre de 2017, es 

el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $24,192’126,650.00 (VEINTICUATRO MIL 
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CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $8,023’567,781.00 (OCHO MIL VEINTITRÉS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/ 

PATRIMONIO 

$16,168’558,869.00 (DIECISÉIS MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $24,192’126,650.00 

(VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que 

proviene de la suma del Activo Circulante de $1,542’373,202.00 (MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.) más el Activo No 

Circulante de $22,649’753,448.00 (VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); además, 

refleja un Total Pasivo de $8,023’567,781.00 (OCHO MIL VEINTITRÉS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y UN PESOS 00/100 M.N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de 

$1,809’032,908.00 (MIL OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES TREINTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), más el Pasivo No Circulante 

de $6,214’534,872.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.), dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio 

Total de $16,168’558,869.00 (DIECISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 

DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Estatal, del análisis efectuado se 

deduce que la Administración del Gobierno del Estado presenta una Deuda 
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Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $6,255’156,991.00 

(SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.). 

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Estatal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos. A tal efecto, el Gobierno del Estado tiene 

como Organismos Públicos Descentralizados al BEBELECHE, Museo 

Interactivo de Durango, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 

por una cantidad de $56’856,918.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 

PESOS 00/100 M.N.), al Centro Cultural y de Convenciones del Estado de 

Durango, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad 

de $8’305,845.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), al Colegio de 

Bachilleres del Estado de Durango, mismo que ejerció recursos durante el 

año de 2017 por una cantidad de $558’589,001.00 (QUINIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL Y UN PESOS 

00/100 M.N.), al Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Durango, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad 

de $ 63’880,283.00 (SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), al 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, 

mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de 

$278’543,959.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.), a la Comisión del Agua del Estado de 

Durango, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad 
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de $63’928,544.00 (SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), a la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda mismo que ejerció recursos 

durante el año de 2017 por una cantidad de $87’573,322.00 (OCHENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.), al Consejo de Ciencia y Tecnología del 

Estado de Durango, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por 

una cantidad de $14’644,838.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.), a la Dirección Estatal de Ferias, Espectáculos y Exposiciones 

de Durango, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $127’988,881.00 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.), a la Dirección de Pensiones del Estado de Durango, 

misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de 

$941’477,833.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.), al Instituto de Cultura del Estado de Durango, 

mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de 

$124’800,977.00 (CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) al Instituto Estatal 

de las Mujeres mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $27’225,963.00 (VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

al Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango, mismo que 

ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $4’958,724.00 

(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), al Instituto para la 

Infraestructura Física Educativa del Estado de Durango, mismo que ejerció 

recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $58’648,971.00 

(CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), al Instituto 

Duranguense de Educación para Adultos, mismo que ejerció recursos 

durante el año de 2017 por una cantidad de $114’715,613.00 (CIENTO 

CATORCE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TRECE 

PESOS 00/100 M.N.), al Instituto Duranguense de la Juventud, mismo que 
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ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $7’926,261.00 

(SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), al Instituto Tecnológico Superior de 

Lerdo, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de 

$80’781,965.00 (OCHENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), al Instituto 

Tecnológico Superior de la Región de los Llanos, mismo que ejerció 

recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $29´912,630.00 

(VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.), al Instituto Tecnológico Superior de Santa 

María de El Oro, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $15’306,506.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 

QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), al Instituto Tecnológico Superior 

de Santiago Papasquiaro, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 

por una cantidad de $45’268,094.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), al Organismo Implementador de la Reforma Penal, mismo que ejerció 

recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $6’597,713.00 (SEIS 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TRECE 

PESOS 00/100 M.N.), a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local 

Anticorrupción, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $3’449,052.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, mismo que ejerció 

recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $613’196,263.00 

(SEISCIENTOS TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), a los Servicios de 

Salud de Durango, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $4,405’754,971.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), al Sistema Estatal de 

Telesecundarias, mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $849’263,732.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.), al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad 
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de $522’659,672.00 (QUINIENTOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N.), a la Universidad Pedagógica de Durango, misma que ejerció recursos 

durante el año de 2017 por una cantidad de $68’014,678.00 (SESENTA Y 

OCHO MILLONES CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N),a la Universidad Politécnica de Cuencamé, misma que ejerció 

recursos durante el año de 2017 por una cantidad de $15’484,979.00 (QUINCE 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), a la Universidad Politécnica de 

Durango, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad 

de $37’490,274.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) a 

la Universidad Politécnica de Gómez Palacio, misma que ejerció recursos 

durante el año de 2017 por una cantidad de $45’908,865.00 (CUARENTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.), a la Universidad Tecnológica de Durango,  

misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una cantidad de 

$60’879,033.00 (SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), a la Universidad Tecnológica 

de la Laguna, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 por una 

cantidad de $40’885,599.00 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.), a la Universidad Tecnológica del Mezquital, misma que  ejerció 

recursos durante 2017 por una cantidad de $6’835,853.00 (SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.), a la Universidad Tecnológica de Poanas, misma 

que ejerció recursos durante 2017 por una cantidad de $19’593,266.00 

(DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), y a la Universidad 

Tecnológica de Rodeo, misma que ejerció recursos durante el año de 2017 

por una cantidad de $15’390,134.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

respecto a la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Durango, es en el 

sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 
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examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que 

la integran, proporcionan en general una seguridad razonable, y 

consecuentemente, la situación financiera de la referida Administración y 

los resultados de las operaciones efectuadas, fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, esta Comisión 

que dictamina, en virtud a las Observaciones que la propia Entidad formulara al 

Estado en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del 

acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, esta 

Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a 

solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, correspondiente al Gobierno del Estado de Durango, y, en su 

caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las 

facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 

determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de 

los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del 

Gobierno del Estado de Durango, en conjunto con el Informe de Resultados 

elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Durango, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose 

someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de 

haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los 

artículos 171 y 172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la 

Cuenta Pública citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su 

gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Gobierno 

del Estado de Durango, correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 

conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento 

de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITÓRIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 
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IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
 
DIP. ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 
VOCAL 
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DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 
 
 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes 
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A N T E C E D E N T E S: 

 

Los suscritos, al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados 

presentado ante este Congreso por el Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, damos cuenta que el Informe tiene su sustento en la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en 

los artículos 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, el C. 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Hidalgo, Durango, presentó ante este 

Poder Legislativo, misma que fue aprobada por el Cabildo en sesión  

extraordinaria de fecha 28 de febrero de 2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos y b) Revisar, discutir y 

aprobar en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el 

Ejecutivo, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del 

Estado, sobre sus respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en concordancia con lo 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 
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quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y paramunicipales, organismos descentralizados de carácter 

estatal o municipal, fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, 

recursos locales y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 

166 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 
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Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino 

también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se 

examinaron de conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por 

el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por 

última vez en febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Municipio de Hidalgo, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $20’063,051.00 (VEINTE MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $869,376.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $562,096.00 (QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $6,765.00 (SEIS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $2,501.00 (DOS MIL QUINIENTOS UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$18’622,313.00 (DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M. 
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N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

  

TOTAL INGRESOS $20’063,051.00 (VEINTE MILLONES 

SESENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

  

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo, Dgo., en 

el año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $19’919,108.00 

(DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 
SERVICIOS PERSONALES $3’873,354.00 (TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’431,210.00 (DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $7’121,257.00 (SIETE MILLONES 

CIENTO VEINTIÚN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$46,400.00 (CUARENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS 

00/100 M. N.) 

  

INVERSIÓN PÚBLICA 

 

$4’979,001.00 (CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS 
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SETENTA Y NUEVE MIL UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

$1’249,954.00 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $217,932.00 (DOSCIENTOS 

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL EGRESOS $19’919,108.00 (DIECINUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS 

DIECINUEVE MIL CIENTO OCHO 

PESOS 00/100  M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Hidalgo, Dgo., contempló la realización de 9 

(nueve) obras, de las cuales 9 (nueve) se encuentran terminadas, habiéndose 

ejercido $4’979,001.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL UN PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 100.00% de 

avance físico al 31 de Diciembre de 2017, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 
 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 
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manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Hidalgo, Dgo., al 31 diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $29’357,722.00 (VEINTINUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $5’423,795.00 (CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

 

$23’933,927.00 (VEINTITRÉS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

 
 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de 29’357,722.00 

(VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma 

del Activo Circulante de $4’238,701.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UN PESOS 00/100 M. N.) más el 

Activo No Circulante de $25’119,021.00 (VEINTICINCO MILLONES CIENTO 

DIECINUEVE MIL VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total 

Pasivo de $5’423,795.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), resultado de 

la suma del Pasivo Circulante de $5’079,798.00 (CINCO MILLONES SETENTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) más 

el Pasivo No Circulante de $343,997.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) dando como 

resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de 23’933,927.00 

(VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
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NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta 

entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Hidalgo, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $236,133.00 

(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Hidalgo, 

Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema de Agua 

de Hidalgo, Dgo., mismo que no opera financiera ni administrativamente como 

Organismo Descentralizado, y al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) del Municipio de Hidalgo, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  

durante 2017  por una cantidad de $780,324.00 (SETECIENTOS OCHENTA 

MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.). 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Hidalgo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 
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realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Hidalgo, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el 

artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo 

de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 
DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Hidalgo, Dgo., y al contener las mismas observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe de 

Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 

pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el 

proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 
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avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose 

someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Hidalgo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, por 

no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal 

desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en consecuencia el órgano 

técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los términos que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 

de Hidalgo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar 

los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas 

ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la 

determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y 

sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del presente decreto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 
IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 
V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 
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VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 
VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
                     VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                 VOCAL 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: OTÁEZ, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTÁEZ, DGO., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 187, 188, 189 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, en base a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Los suscritos, al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados 

presentado ante este Congreso por el Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, damos cuenta que el Informe tiene su sustento en la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en 

los artículos 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, el C. 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Otáez, Durango, presentó ante este 
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Poder Legislativo, misma que fue aprobada por el Cabildo en sesión ordinaria 

de fecha 26 de febrero de 2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, Los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en concordancia con lo 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 
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evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y paramunicipales, organismos descentralizados de carácter 

estatal o municipal, fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, 

recursos locales y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 

166 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 

Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino 

también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se 

examinaron de conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por 

el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por 

última vez en febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 
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SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Municipio de Otáez, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $46’474,946.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $880,183.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA 

MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $3,082.00 (TRES MIL OCHENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $1,154.00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$45’590,527.00 (CUARENTA Y CINCO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL INGRESOS $46’474’946.00 (CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS 00/100  M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 
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registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Otáez, Dgo., en el 

año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $47’003,794.00 (CUARENTA Y 

SIETE MILLONES TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

00/100       M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $7’745,730.00 (SIETE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $4’803,143.00 (CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS TRES 

MIL CIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’808,474.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$429,151.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 

M. N.) 

 INVERSIÓN PÚBLICA $29’900,758.00 (VEINTINUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$1’134,301.00 (UN MILLÓN 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS 00/100 

M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $182,237.00 (CIENTO OCHENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 
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M. N.) 

TOTAL EGRESOS $47’003,794.00 (CUARENTA Y 

SIETE MILLONES TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Otáez, Dgo., contempló la realización de 20 

(veinte) obras, de las cuales 20 (veinte) se encuentran terminadas, habiéndose 

ejercido $29’900,758.00 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) lo que representa 

un 100.00% de avance físico al 31 de Diciembre de 2017, del Programa 

General de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Otáez, Dgo., al 31 diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $18’746,072.00 (DIECIOCHO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $12’681,948.00 (DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
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NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$6’064,124.00 (SEIS MILLONES 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $18’746,072. (DIECIOCHO 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$8’588,359.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el Activo 

No Circulante de $10’157,713.00 (DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un 

Total Pasivo de $12’681,948.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), 

resultado de la suma del Pasivo a Circulante de $12’466,434.00 (DOCE 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo No Circulante de 

$215,514.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 

00/100 M. N.) dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de 

$6’064,124.00 (SEIS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total 

Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Otáez, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $215,514.00 

(DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 
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Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Otáez, Dgo., 

tiene como Organismo Público Descentralizado al Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Otáez, Dgo., mismo que ejerció 

recursos durante 2017 por una cantidad de $815,739.00 (OCHOCIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.). 

 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Otáez, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Otáez, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 

haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 

37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las 

indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en todo 

caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 
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obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Otáez, Dgo., y al contener las mismas observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe de 

Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 

pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el 

proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose 

someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
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FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, por 

no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal 

desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en consecuencia el órgano 

técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los términos que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 

de Otáez, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar 

los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas 

ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la 

determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y 

sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del presente decreto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 
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en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de Agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOZA 
                                         VOCAL 

 
DIP. FRANCISCO SOLÓZANO VALLES 

    VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
             VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

DIP. CESAR IVÁN IBAÑEZ VALDEZ 
                                                                   VOCAL 

 
 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P. Luis 

Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 

fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Los suscritos, al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados 

presentado ante este Congreso por el Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, damos cuenta que el Informe tiene su sustento en la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en 

los artículos 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, el C. 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Pánuco de Coronado, Durango, 

presentó ante este Poder Legislativo, misma que fue aprobada por el Cabildo 

en sesión extraordinaria de fecha 26 de febrero de 2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 
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tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 

SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en concordancia con lo 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y municipales, organismos descentralizados de carácter estatal o 

municipal, fideicomisos públicos, instituciones y órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, recursos locales 

y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 166 de la Ley 
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Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 

Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino 

también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se 

examinaron de conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por 

el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por 

última vez en febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., registrados en 

los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 
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Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $47’611,595.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’296,390.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 

00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’753,833.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $619.00 (SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $358,412.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$43’202,341.00 (CUARENTA Y TRES MIILLONES 

DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $47’611,595.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Pánuco de 

Coronado, Dgo., en el año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de 

$39’100,221.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $13’891,288.00 (TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
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PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $5’570,410.00 (CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 

M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’116,573.00 (TRES MILLONES 

CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $672,387.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $10’125,043.00 (DIEZ MILLONES 

CIENTO VEINTICINCO MIL CUARENTA 

Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS 

$4’145,553.00 (CUATRO MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $1’578,967.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $39’100,221.00 (TREINTA Y NUEVE 

MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.)   

 
 

OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Pánuco de Coronado, Dgo., contempló la 

realización de 43 (cuarenta y tres) obras, de las cuales 40 (cuarenta) se 

encuentran terminadas y 3 (tres) en proceso, habiéndose ejercido 

$10’125,043.00 (DIEZ MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CUARENTA Y 
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TRES PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 97.87% de avance físico al 

31 de Diciembre de 2017, del Programa General de Obras y Acciones. 

 
 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Pánuco de Coronado, Dgo., al 31 diciembre de 

2017, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $37’919,959.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $14’114,008.00 (CATORCE MILLONES CIENTO 

CATORCE MIL OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$23’805,951.00 (VEINTITRÉS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $37’919,959.00 (TREINTA Y 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del 

Activo Circulante de $14’594,155.00 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. 

N.) más el Activo No Circulante de $23’325,804.00 (VEINTITRÉS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 

M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $14’114,008.00 (CATORCE 

MILLONES CIENTO CATORCE MIL OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado 

de la suma del Pasivo Circulante de $8’302,567.00 (OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. 

N.) más el Pasivo No Circulante de $5’811,441.00 (CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $23’805,951.00 

(VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
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CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 

DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Pánuco de Coronado, Dgo., 

presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de 

$5’811,441.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Pánuco de 

Coronado, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

del Agua de Pánuco de Coronado, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el 

año de 2017, por una cantidad de $2’096,119.00 (DOS MILLONES NOVENTA 

Y SEIS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Pánuco de Coronado, 

Dgo., mismo que ejerció  recursos durante 2017 por una cantidad de 

$2’098,446.00 (DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Pánuco de Coronado, Dgo., NO SEA APROBADA. 
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Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., y, en su caso, iniciar 

el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se 

refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 

preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., y al contener las mismas 

observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe 

de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las 

que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, 

es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante 
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el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, 

permitiéndose someter a la consideración de esta Representación Popular, para 

su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2017, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de 

Gobierno Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en 

consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá 

proceder en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 
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de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 

proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas 

en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la 

materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del presente decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 
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III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 

                     VOCAL 
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DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
        VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 
 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
                                                 VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, DGO., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P.C. Luis 

Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 

fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 
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184,185, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Los suscritos, al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados 

presentado ante este Congreso por el Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, damos cuenta que el Informe tiene su sustento en la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en 

los artículos 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, el C. 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo Durango, presentó 

ante este Poder Legislativo, misma que fue aprobada por el Cabildo en sesión 

extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en concordancia con lo 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y paramunicipales, organismos descentralizados de carácter 

estatal o municipal, fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, 

recursos locales y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 

166 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 
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QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 

Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino 

también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se 

examinaron de conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por 

el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por 

última vez en febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., registrados en los 

recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $215’882,986.00 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’618,527.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

DERECHOS $6’872,033.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

PRODUCTOS $438,367.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $578,400.00 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
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INGRESOS EXTRAORDINARIOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$206’375,659.00 (DOSCIENTOS SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) 

TOTAL INGRESOS $215’882,986.00 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, 

Dgo., en el año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $230’882,378.00 

(DOSCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) desglosándose en 

los siguientes conceptos: 

 
 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $89’976,206.00 (OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 

00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $21’950,259.00 (VEINTIÚN MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $8’922,256.00 (OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $6’627,947.00 (SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $77’947,927.00 (SETENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
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VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS 

$20’549,196.00 (VEINTE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.) 

DEUDA PÚBLICA $4’908,587.00 (CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL EGRESOS $230’882,378.00 (DOSCIENTOS 

TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Pueblo Nuevo, Dgo., contempló la realización de 

129 (ciento veintinueve) obras, de las cuales 82 (ochenta y dos) se encuentran 

terminadas, 2 (dos) en proceso y 45 (cuarenta y cinco) no iniciadas, habiéndose 

ejercido $77’947,927.00 (SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

lo que representa un 79.63% de avance físico al 31 de Diciembre de 2017, del 

Programa General de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Pueblo Nuevo, Dgo., al 31 de diciembre de 2017, 

es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $246’174,383.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $208’790,595.00 (DOSCIENTOS OCHO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$37’383,788.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $246’174,383.00 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), que 

proviene de la suma del Activo Circulante de $132’220,902.00 (CIENTO 

TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS 

DOS PESOS 00/100 M.N.) más el Activo No Circulante de $113’953,481.00 

(CIENTO TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un 

Total Pasivo de $208’790,595.00 (DOSCIENTOS OCHO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de $191’105,595.00 

(CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el Pasivo No Circulante de 

$17’685,000.00 (DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 M.N.) dando como resultado una Hacienda 

Pública/Patrimonio Total de $37’383,788.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total 

Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Pueblo Nuevo, Dgo., presenta 

una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de 

$17’428,889.00 (DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
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DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Pueblo 

Nuevo, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al Sistema 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Pueblo Nuevo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2017, 

por una cantidad de $6’379,896.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N.) 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Pueblo Nuevo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el 

artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo 
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de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., y al contener las mismas observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe de 

Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 

pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el 

proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 
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Cuenta Pública del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, 

permitiéndose someter a la consideración de esta Representación Popular, para 

su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2017, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno 

Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en consecuencia el 

órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los 

términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 

de Pueblo Nuevo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 

conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el 

procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento 

de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 
ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 
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los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del presente decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 
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VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
 
DIP. ROSA MARIA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 
VOCAL 

 
 
DIP. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 

VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
VOCAL 
 
 

 
 

DIP. CÉSAR IVÁN IBÁÑEZ VALADEZ 
VOCAL 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: SANTA CLARA, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DGO., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P. Luis 

Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 

fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Los suscritos, al entrar al estudio y análisis del Informe de Resultados 

presentado ante este Congreso por el Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, damos cuenta que el Informe tiene su sustento en la 

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en 

los artículos 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, el C. 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa Clara Durango, presentó ante 
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este Poder Legislativo, misma que fue aprobada por el Cabildo en sesión  

Extraordinaria de fecha 16 de febrero de 2018. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, Los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la ley; y en concordancia con lo 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 
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evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y paramunicipales, organismos descentralizados de carácter 

estatal o municipal, fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, 

recursos locales y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 

166 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, y que de éste, los suscritos podemos dar cuenta que cumple 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en razón de que el 

Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino 

también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; para ello, se 

examinaron de conformidad con el contenido de los artículos 46, 48 y 55 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y del contenido en el Acuerdo por 

el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 y reformado por 

última vez en febrero de 2016, así como en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 
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SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos 

correspondientes al Municipio de Santa Clara, Dgo., registrados en los recibos 

expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la 

Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2017, 

captó un total de: $29’295,475.00 (VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $502,103.00 (QUINIENTOS DOS MIL 

CIENTO TRES PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $492,548.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS  00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR 

MEJORAS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $3,326.00 (TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $768,200.00 (SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 

M.N.) 

INGRESOS 

EXTRAORDINARIOS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

$27’529,298.00 (VEINTISIETE MILLONES 

QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  

00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $29’295,475.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 
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SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su 

integración principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y 

registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los 

recursos, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Santa Clara, Dgo., 

en el año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $30’798,927.00 

(TREINTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los 

siguientes conceptos: 

 
 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $7’571,007.00 (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $6’356,531.00 (SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’387,944.00 (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$744,935.00 (SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 INVERSIÓN PÚBLICA $10’452,383.00 (DIEZ MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 

M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$2’585,265.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
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CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $700,862.00 (SETECIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $30’798,927.00 (TREINTA 

MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE 

PESOS 00/100  M. N.) 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Santa Clara, Dgo., contempló la realización de 28 

(veintiocho) obras, de las cuales 19 (diecinueve) se encuentran terminadas y 9 

(nueve) en proceso, habiéndose ejercido $10’452,383.00 (DIEZ MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 83.93% de avance físico al 

31 de Diciembre de 2017, del Programa General de Obras y Acciones. 

 
 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente 

que los registros correspondan a los derivados de las operaciones contables 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de una 

manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones 

municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Santa Clara, Dgo., al 31 diciembre de 2017, es el 

siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $15’415,575.00 (QUINCE MILLONES 
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CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $6’020,119.00 (SEIS MILLONES VEINTE 

MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$9’395,456.00 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $15’415,575.00 (QUINCE 

MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$9’216,134.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de 

$6’199,441.00 (SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja 

un Total Pasivo de $6’020,119.00 (SEIS MILLONES VEINTE MIL CIENTO 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo 

Circulante de $4’284,815.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.) más el 

Pasivo No Circulante de $1’735,304.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. N.) dando como 

resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $9’395,456.00 (NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el 

Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado 

se deduce que la Administración Municipal de Santa Clara, Dgo., presenta una 

Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de $1’735,304.00 

(UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  
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DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Santa Clara, 

Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Santa Clara, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2017, por 

una cantidad de $432,029.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF) del Municipio de Santa Clara, Dgo., mismo que  ejerció  

recursos durante 2017  por una cantidad de $1’840,648.00 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.). 

 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Santa Clara, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Santa Clara, Dgo., y, en su caso, iniciar el 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el 

artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo 

de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Santa Clara, Dgo., y al contener las mismas observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe de 

Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 

pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el 

proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Municipio de Santa Clara, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, 

permitiéndose someter a la consideración de esta Representación Popular, para 

su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Clara, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 

por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno 

Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en consecuencia el 

órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los 

términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 

de Santa Clara, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 

conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el 

procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento 

de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 
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resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 

los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del presente decreto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los 15 (quince) días del mes de Agosto del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARIO GARZA ESCOBOZA 
                                         VOCAL 

 
DIP. FRANCISCO SOLÓZANO VALLES 

    VOCAL 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
             VOCAL 

 
 

DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 
                        VOCAL 

DIP. CESAR IVÁN IBAÑEZ VALDEZ 
                                                                   VOCAL 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado 

para su estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la 

revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal del año 2017, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 183, 184, 185, 186, 187, 

188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. El artículo 82 fracción II incisos a) y b) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, disponen que: “El Congreso del Estado 

tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente 

establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras, además tiene las siguientes: II. De fiscalización, vigilancia y Combate 

a la Corrupción: a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los ayuntamientos y b) Revisar, discutir y aprobar 

en su caso, con vista del informe que rinda la Entidad de Auditoría Superior del 
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Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los 

órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales”. 

 
SEGUNDO. En ese mismo tenor el artículo 171 del ordenamiento constitucional 

en cita, contempla que los poderes públicos del Estado, los Órganos 

Constitucionales Autónomos y los Ayuntamientos tienen obligación de rendir 

anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la Ley; y en concordancia con lo 

anterior, el  artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, contempla que las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el 

mes de febrero del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización, y posteriormente será la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

quien deberá remitir el Informe de Resultados a la Comisión que le corresponda 

dictaminar las Cuentas Públicas. 

 
TERCERO. Relacionado con lo anterior, el artículo 85 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, dispone que: “la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 

resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los 

municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones 

paraestatales y paramunicipales, organismos descentralizados de carácter 

estatal o municipal, fideicomisos públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público en materia de fondos, 

recursos locales y deuda pública”, todo ello en concordancia con los artículos 

166 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango y  2 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO. En ese mismo tenor, dentro de las disposiciones que nuestra 

Constitución Política Local contempla en su Título Séptimo, Capítulo II, 

denominado “Del Sistema Estatal de Rendición de Cuentas y el Sistema Local 

Anticorrupción”, se encuentra el artículo 170, el cual dispone que “la 
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fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se 

ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por 

objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en 

el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas 

de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le confiera la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las 

leyes aplicables”. 

 

QUINTO. Así, derivado de tales disposiciones, como del contenido en el artículo 

86 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, que faculta al Auditor Superior del Estado para presentar el Informe 

de Resultados, esta Comisión da cuenta que del informe de resultados que 

presenta ante este Poder Legislativo, el  órgano técnico-contable, auxiliar del H. 

Congreso del Estado, efectuó la revisión y fiscalización a la Cuenta Pública del 

Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al ejercicio presupuestal del 1° 

de enero al 31 de diciembre de 2017, única y exclusivamente respecto al 

Programa de Obra Pública Municipal, comprendiéndose en el examen la 

revisión física de las Obras informadas, así como la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones.  

 

Lo anterior, debido a que durante el ejercicio fiscal 2017 el Municipio de 

Tlahualilo, Dgo., no presentó a esa Entidad de Auditoría Superior del Estado los 

registros contables y presupuestarios; pólizas cheques, de egresos, de 

ingresos, diario y presupuestales; documentación comprobatoria y justificativa 

de las operaciones realizadas; conciliaciones y estados de cuenta bancarios; 

bitácoras y demás información necesaria para la revisión y fiscalización de la 

Cuenta Pública conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado, por lo que la Entidad no se encontró en 

posibilidades de revisar y fiscalizar la evidencia que respalda las operaciones 

financieras realizadas y que soportan las cifras y revelaciones de los Estados 

Financieros, atendiendo a lo establecido en la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de Tlahualilo, Durango, y 

conforme lo disponen los demás ordenamientos y normas aplicables en la 

materia, ya que, como ha quedado precisado, los trabajos de revisión y 
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fiscalización que se efectuaron, versaron únicamente en la revisión física del 

Programa de Obra Pública Municipal informado. 

 

SEXTO. De igual modo, es preciso señalar que el Titular de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, informa a este Congreso que en reiteradas 

ocasiones solicitó al Municipio de Tlahualilo, Durango, la información 

correspondiente a su gestión financiera, misma que lamentablemente no fue 

presentada en la forma y términos requeridos, circunstancia por la cual esta 

Entidad aplicó las sanciones pecuniarias procedentes a los servidores públicos 

responsables de la omisión correlativa; sin embargo, pese a ello la información 

de referencia tampoco fue presentada. 

 

Por lo que,  bajo esta circunstancia jurídica, NO fue posible examinar el Estado 

de Situación Financiera, el Estado de Variación en la Hacienda Pública, el 

Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado Analítico del Activo, 

Estado de Actividades, Estado de Flujo de Efectivo, Estado Analítico de 

Ingresos, Estado Analítico del Presupuesto de Egresos-Clasificación 

Administrativa, Estado Analítico del Presupuesto de Egresos-Clasificación del 

Objeto del Gasto, Estado Analítico del Presupuesto de Egresos-Clasificación 

Económica, Estado Analítico del Presupuesto de Egresos-Clasificación 

Funcional y el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, así como la demás 

información que debió integrarse a la Cuenta Pública Municipal de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos, 172 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, 21 de la Ley de Fiscalización Superior antes 

citada, 46, 48 y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el 

Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de Cuenta Pública, publicado en 

el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013. 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Ingresos, la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado efectuó la revisión de los Estados Financieros de la Cuenta Pública 

del Municipio, de Tlahualilo, Dgo., infiriendo que la Administración Municipal, 

por concepto de Ingresos, en el año de 2017, captó un total de: $60’092,592.00 

(SESENTA MILLONES NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 
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IMPUESTOS $508,930.00 (QUINIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $4’512,398.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS  00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $122,241.00 (CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $2’641,075.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$52’307,948.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL INGRESOS $60’092,592.00 (SESENTA MILLONES NOVENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

 

OCTAVO. Por lo que respecta a los Egresos, de igual forma se tomó en 

consideración los Estados Financieros presentados en la Cuenta Pública del 

Municipio, destacando que el Ayuntamiento del Municipio de Tlahualilo, Dgo., 

en el año de 2017 ejerció recursos por la cantidad de $56’871,388.00 

(CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en 

los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $15’599,534.00 (QUINCE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $11’425,735.00 (ONCE MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $8’061,994.00 (OCHO MILLONES 

SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
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M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E  

INTANGIBLES 

$3’153,479.00 (TRES MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

 INVERSIÓN  PÚBLICA $4’563,316.00 (CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,  

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$12’527,181.00 (DOCE MILLONES 

QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $1’540,149.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.)  

TOTAL EGRESOS $56’871,388.00 (CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS 00/100  M. N.) 

 
NOVENO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del 

análisis y evaluación programático-presupuestal de las obras y acciones 

informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como 

objetivo verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los 

propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes con la 

información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 

diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación 

financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del 

estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la 

Administración Municipal de Tlahualilo, Dgo., contempló la realización de 13 

(trece) obras, de las cuales 13 (trece) se encuentran terminadas, habiéndose 

ejercido $7’234,758.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) lo 

que representa un 100.0% de avance físico al 31 de Diciembre de 2017, del 

Programa General de Obras y Acciones. 

 
DÉCIMO. Respecto a la Situación Financiera, del Municipio de Tlahualilo, de 

los Estados Financieros presentados en la Cuenta Pública de dicho Municipio 
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se observa que el estado de situación financiera que muestra la Administración 

Pública de Tlahualilo, Dgo., al 31  diciembre de 2017, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $22’504,540.00 (VEINTIDÓS MILLONES 

QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $7’541,714.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CATORCE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA  

PÚBLICA/PATRIMONIO 

$14’962,826.00 (CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 

M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de 22’504,540.00 (VEINTIDÓS 

MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 

00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $8’909,422.00 

(OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de 

$13’595,118.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo 

de $7’541,714.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del 

Pasivo  Circulante de $2’654,177.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. 

N.) más el Pasivo No Circulante de $4’887,537.00 (CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio 

Total de $14’962,826.00 (CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de 

la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO PRIMERO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis 

efectuado se deduce que la Administración Municipal de Tlahualilo, Dgo., 

presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2017 por la cantidad de 

$4’887,537.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).  
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DÉCIMO SEGUNDO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos 

Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la Administración 

Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los 

integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación 

del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información 

financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante la citada 

Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados 

que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor 

fiscalización de los recursos públicos.  A tal efecto, el Municipio de Tlahualilo, 

Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  Sistema del Agua 

de Tlahualilo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2017, por una 

cantidad de $5’997,010.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M. N.), y al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF) del Municipio de Tlahualilo, Dgo., mismo que ejerció 

recursos durante 2017 por una cantidad de 4’707,284.00 (CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO TERCERO. En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, basados en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de 

Tlahualilo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al 

referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la 

realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos 

que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado tercero (III. 

OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017, del Municipio de Tlahualilo, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el 
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artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo 

de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta 

indispensable recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes 

respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de 

los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia 

de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y 

cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases 

relativas. 

 

DÉCIMO QUINTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de 

Durango, y la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la 

fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, 

es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del 

municipio de Tlahualilo, Dgo., y al contener las mismas observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2017, presentadas en el Informe de 

Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 

pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el 

proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los 

avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su 

caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 



 
 
       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA  HONORABLE     
                   SEXAGÉSIMA SÉPTIMA  LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO     

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                              20 DE AGOSTO DEL 2018 
                                                                                                             (11:00)  HORAS 

 
 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 02            

 
 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta 

Comisión que dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la 

Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2017, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose 

someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento 

del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 

por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno 

Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2017; en consecuencia el 

órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los 

términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados 

que sobre la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio 

de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2017 efectuó la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 

conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el 

procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento 

de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y 

veracidad a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el 

resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas 

en materia de homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de 
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los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del presente decreto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de 

Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus 

resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o 

inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de 

daños y perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o 

ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales 

antes o después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos 

presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia 

penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 

Durango, Dgo., a los 15 (quince) días del mes de agosto del año 2018 (dos mil 

dieciocho). 

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
                 SECRETARIA 

 
DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA 

                                                                            VOCAL   
 
DIP. FRANCISCO SOLORZANO VALLES 

           VOCAL 
 
                                                           
                                                           DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
                                                                                   VOCAL  
 
 
DIP. JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 

                 VOCAL 
                                                       
 
                                                          DIP. CESAR IVÁN IBAÑEZ VALADEZ 
                                                                                   VOCAL 
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PRESIDENTA: Y HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA PARA EL DÍA  DE HOY 20 DE AGOSTO A LAS (12:00) DOCE HORAS. 

DAMOS FE------------------------------------------------------------------------------------------.

   

 
 
 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR. 
PRESIDENTA. 

 
 

  
 
 
 
DIP. MARIO GARZA ESCOBOSA.  
               SECRETARIO. 
                                                  
 
 

                
 
 

 DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ. 
                                                         SECRETARIA. 
 

 

 

 

 


